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" Otrosi es nuestra merced t el mari..

·damos. que las doblas de lavanda y
los florines del :cuño de Aragon y los
·d ucadosy crusados valan .y.seden
y tomen al prescio que .agora 'valen
etse· dariytoman, y no mas , só
las d icha-sp.enas Jascualespor nos son

. las doblas á tresientos ee' :sesenta e:
;cinco ms. ,. et losfiorinesá 26; ms.,
et los ducados ·á 37S ms.=Yo· el
Rey == Yola Reyna ==Y ,yo Alfonso
.de Avila, ·secretariode1 Rey .et de la
Reyna nti-.estrosSeñores, la ·fise escrivir
por su mandado. == Acordada Joban-

.nes Doctor. = Registrada Doctor •• ·
.Pedro de Mal.uenda Chanciller

..' Hallase .el J)ti$inal -etzelMchi'tJo :e­
.creto de ·Toledo en médio pliego de pa~

-,pel', Jetra l1Jelluda· .de AJvalae:. Tie:"
.ne 'en, .Ia .espalda el sello gr.atldeordina- ­
·-riocuya :orla el FlUtNANDUS., ET ELI~

-SABl':.T Be. El P . .Andrés Marcar BI/r­
·-riel Ja ;·trar/aJó .á su coleccion diplomtf;a.·
.tica t que se guarda entre l(Js manuufj­
.tos:.de la hihliotecareal de est.a .corle...

.'que tobiese ~incom'il .maravedis -de
. ·hasienda., sea' teoudo ;de teneren-Sll
·casa ·unpav.és .é u~a .lanza é una
.espadaé un .caxquete.... .

hen .quecl .que tobieredies mil
maravedis de. fasienda.sea tenuao
.de tener en 'su .casa un -pavés -é unas
·corazas ·,é·una .la~za., ó1.lna. .espada
.é unas ·corazas ;é -un .casquete ,ó
;l1Oa-' -espada ·éun púñal ·é un d~t­
.do, .éuna,baHesta .de acero .de tres
Jibras éuna carcaxada de pasadores.

Iten quedes'tagente d~ diesmil­
'maravedís é dende ·ardba, .reo,gan
.estas ..almas que ·.dic}~p te~go', ~ jos

'en, adelante con toda_ diligenci~ ese...
eutedes· las penas de suso contenidas
en -las -personas que contra 10 susodi­
cho· fuerenó pa~ar.en;et los unos 'riin
los alros non fagades nin lagan.en..;,
de,. al por 'alguna manera ,'Sopena dé
la nuestra merced et .de pri vacion de
los· oficioset .confi5cacion de 10's bie';'
nes. de los ·que loeonira'rio ··ficieren
para la .nuestraeámara.et ·fisco: et
demas mandamos al .ome que vos es";'
ta carta mostr.are,· que' V(lS ,emplase ~'

queparescadesante nos.en la nues­
tra corte do quiero que nos seamos, .del
día que' vos ·emplasare. fasta. quince
días primeros .siguientes sola dicha pe­
,na :-5(> laqual . roa·ndamos.á qualquier
escribano· público ·que 'para esto fuere
llamado.,:que ,dé ·ende· al· .que. vos la
mostrare ·,t~stimor!io .signado -<:on :su .
signo ,por'que nos :~~pamosen_;como
se cumple nuestro -mandado. Dada-:·en
la villa. de Madrit:á 19dias del mes
de ·Marzo, :año ,del 'nascimiento de
nuestro .sefior Jesuchristo .de ~48J
.años.· . - . ,

.. , Vuestras Altezas -me" mandaron
que yo pensase como se ·podria· 'dar­
furma que la gente' de ,estos vuestros
~eino.s tobiesen :al:masgeneralmetlte,
y non ',fuesen :gente tan desarmada
comoestan. En .Jo que yo:hemu­
cho pensado ·.-yhumilme-nte hablan..
do' ante. v:ues.tras Altezas., pareceme

. que. se 'podria dar 'fonn.a agora en
la Junta' :quesetobieseet :la,sarmas

.sig.9ientes. ,. .' "
'Que ',en las·cibdadesevilIas é

logares realengos:y aba~engos y or­
denes é behetrias, como están en las
provincias, que -se mandase que el

. Liforme :dirzgidoen ·el ano ·de i 49!2 ~.á· los .Reyes católicos por ~l­

:contadorA/onsa .d/Qlli11.filnilla ~ .:flCer·Cfl· delan1!arn~llto ;grneTal
. del réino, de :la '.poblacion ,de ,este y .del modo .tlzque.podriaJz:a.. '

,cerse ,~¡'.e111ja:drona1!liéJtto~11'Zilitar.. . ... .
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que llegaren ,á veinté mil maravedis son menester; llamar gentes' par:1

'de,hasiendaen logar d~ 1~ ballesta ~uerra,y vuestras :Allesas· las man~
de acero, tengan una espingarda dan ,repartir, ·que ,en ,'los reparlÍ~
con ciento é cinquenta peloms -y mientos se' hasen muchos fraudes, y
veinte libras ~e pólvora. - muchos engaños' y muchos coechos,
, !ten que e,n' los logares principa~ . y la gente que reparten para la guer­
les, especialmente en los puertos de ra son de los mas _¡oeses é lUenos

·la mar i tengan alguna arlilleria, co-- hablles é dispuestos para la guerra,
'roo' vuestras alre'Las lo acordaren: y - y los pueblos los pagan como si fue-
,que' para esto se les dé fa,cultad que sen buenos, y. aun sedan muchos
puedan tom'ar, ,donde hobiere reca~- coechos por donqe 'se eximen los
do para ello, ayuda de los propioS que ,serian' buenos para ir, en la

.del Concejo, y que toda la artille~ hueste y .se quedan en ~us casas;.y
ria que se fisi~re, y gente que se ar- yan los que no son tales, y por qUl~\
marede Espi!1garderos que .tengan, tar todos estos inconvenientes, é que
espingardas, lodos·l~s Jueses. exe~ vuestras. Altesas sean mas ·servidos,.
~utores, cada u no en: l~ provincia é. los .pueblos menos fatigados ,p~.re-:
de que tiene ~argo, $ea obligado de. ceda que deste un cuento: é dOslen....
.andar á visitarlo todo, y tomar. por tos é. cinquenta mil vesillOS debrian
escripto la ártilleria ,que se fisiere, de descontarsedosiemosé cincuenta

. y los lanceros y ballesteros y ('spin-; .mil vesinos, por razon que los 6dal~
)gardcros que en cada lugar sefisie- gos non fuesen manferidos 'con :las

reo, y enviarlo todo firmado de su. comunidades é 'pecheros; salvo sobre
.nombrt~ é del Escr~bano de la pro- '~;i, y que. del· un cuento. de. ve.sinos
vincia á lC?s del,<;::ónS;ej() (}~" la~"co" estobiesen manherid(~s el. desmo.en -
sas .de la Hermandad, porque los cada lagar de dies uno, que S~f1aa

contadores de la dicha Hermandad, 'cien mil hombres .. manferidos, que
Ó otras. personas, si vuestras Altezas . estobiesen nombradoscu~ndo vues­
10 man~aren, tengan libros cosidos (' tras Altesas los mandasen llamar, 6
de [.oCio ello, é fagan deHo reladon la parte que les -pluguiese , é que

-á vuestras. Altezas, porque sepan la segurasen á sus Reinos que non ~la~
gente que hay en sus reinos, é qge. marian ','mas gente ;de 'aquel número
arm~s tienen é que artillería. é dende~bajo los que hobiesen ~e-

Otrosi para tener gentemanfe- _ nester, y que estos h(¡)mbres -manfe­
rida, sin que sea costa de los pue-' ridos, fuesen de edad de veinte años
blos, y 'reciban en 'ello merced, su-, a'rriba é de cuarenta abajo, y con las
plicando á, vuestras Altezas que me armas que cada uno ha 'de tener,
perdonen, si yerro, debriase tener como arriba se comiene, y que fue-
esta manera. sen de los mas dispuestos que -'para

Yo he contado muy' ciertamente el oficio de armaS se fallasen en aque~
número de las vesindades, de los sus Hos'" ,lagares donde han de ser man-
Reinos de Castilla é de Leon é Tole- feridos-, é que el manferimiento [u-
do é Murcia y el Andalusia~, sin lo . rase por tres años, y desp~es 'man-

, que ~ay en Granada, y parece haber,' firiesen otroS tantos por otros tres,
,'efl dios un cuentoé quinientos mil ye- para que se repartiese el trabajo é
SinOS, de .los quales podran, ser de uer· la aveQlurapor todos. ' l '

ras solanegas de cáballeros é otras E que si muriese alguno de aque-
persona~ legas, dosie,ntos é cinquenta 110s manferidos, quel logar qu~, le

'mil veCInOs: así quequedarian en lo manfirió sea tenudo de manferir lue..
. . Realt:n.go é Abadengo, é Ordenes é go ouo en ,su lagar,' que vaya oí.

B~hetrIas un cuento é dosientos é cin- servir. á vuestras Altezas, é asi por
quenta mil vesinos_ Podersehia orde-. consiguiente todos Jos que vacaren
liar y mandar . que . p~(que 'cuando . turanle el d~mpo de l.a ,guerra en

tí
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Re'ai pro~is'¡on: para que en Segóbiaysu' ,tierrit s~ ailsfe par~
:,la gtterr:a ttnpeon por ca4a I.2 ,t'tJecinos: en, Valladolid á 2.2 de
'febrero de I496. '
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,cualquier manera',' pues que,'ho se mantener " 'y, es "muy, grarid' r~son
han" de manferir sino de dies' uno., que los: : nueve ayuden al uno, ,pueS

,Iten que ,:cuando vuestras Alte- ,quel va á servir á vuestras Altezas
zas mandaren llamar' para la', guerra:, •por: ellos;, é por" poca: ayuda que JoS'

, qué aquellos,' dies, 'Y'ásu respeto nueve le hagan ,será sostenerle á él,
;los mas Ó' menos "ha:>' an 'de dar ,á é á: ellos hará poco daño.
:Jos' que 'fueren' 'manfeddos ~ veinte.: ' , .' Es parte del inf()fme que existe en
dias desueldó, á preCio de medio' real el archivo de Simatlcas én un ¡¡/no de
cada dia,' porque 'en aquellos veint,e Relaciones tocaiues á la junta ' de la
dias podrán llegar á cualquiera Jo- Hermandad, en .Iacontadt,ria del'sue/­
gar,que ,vuestras. Altezas, Jos man~,' do,' I'¡ventário,i.oLo copió D. Toniá;
dasen ir 'en estos dichos sus Reynos,' Gonza/ez., :, ¡" " ";: ' " ,

:porque de alIfen 'adelante' vuestras ~"~f!' ttwe 'noticia" de este 'importante
-Altezas' mándarán, pagar 'sue14o ,'y, documento hasta después deimprera la
,en' esto' v.uestras 1Altezas>maridarán ilurtracion. XI, en que.re tTat1 de lti po~
lo que'entendieren que niascutnple,' %cian de Castilla en tiempo de la Réi-

,asu servicio. .'" "',., na caló¡ica~ Por él se ,comprueba que
,Jten que .los' dies vesinos por l cualllo allí dijimos debe elltenderse so/~

, quien fue á ,servir aquel que fue,nían"; ,del, réinopropiamente /lomado de ,Cos"
ferido t hayan' de le ayudaren arar~tillay no ,del tldo de' las' pro'Vincial' que
le sus tierras ésegalle, sus· panes, ó componían la COTona del' mismo :nombre J'
~yudal1e para' el mantenimiento de' aquf',re especifican..Estas:conteniais mi":'
su familia, su muger é sus hijos el,' /Ion y medio,de ,'Vecinol de lodo! c!'lJe.r~

tiempo que estobiere en Ja ,'guerra,;, que ti cuatro personaS ,r~m 6 millones,y
porque del, sueldo .non 10 podria ti cinco 7 millones'y médio de a¡mQt~ ,"

: Don Fernando é Doña' Isabel por' lIa 'de SaAta Miria del Ca'mpo, fué
la gracia de Dios &c., á vos el con- ' acordado et determinado que· en todas
cejo, Corregidor et regiilores ,~Caba~' 'las cibdades é villas é 'lugares destos
lleros, Escuderos ,Oficiales et homes nuestros reinos é señorios se ficiesen
buenos de la 'noblecíbdad de Se-' é fuesen fechos hombres de pié ar-'

,gobia, é de todas las otras villas é mados " sacando y escogiendo de en-'
lugares é tierras é alcairias de la pro~' tre doce hombres uno, y que estos
vincia de la dicha cibdad de Sego- ,fue!eri mayores de veinte años, é me-

l' , bia, los que, por via de hermandad ,nores de qua renta é cinco, de losmas
suelen andaré .contribuir en la di- , ábiles é suficientes que se fallasen en- ./
cha provincia, é á cada 'uno é ,qual- trellos para el uso é egercicio de las
quier de vos é del1os, á quien esta' armas, é que estos obiesen el ayan des..
nuestra carta fuere mostrada ó su tras- tar bien· armado5, é si ellos 6 algu-
lado, signado de Escribano; público, no dellos no tuviesen las armas ne-
salud é gracia. Bien sabedes como en cesarias, que fuese é aya de ser á car-'
la junta general que'por nuestro man-' go de 'los otros de emrequien fueren
dado fue fecha é celebrada el año escogidos, de los armar', é prestar l1ls
pasado de' noventa é cinco en la vi- ar~ que les fu~sen necesaFias para

Gggg
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110S servir cuando fuesemenes'ter~ E nos á instanciaé suplicaéionde la. di~
fué asimismo acordado 'en:la dicha cha. junta general é por otras' justas

. junta que' aquestos tales hombres de cabsas que á eL1onos ,movieron, com-
pié ·asi nombrados é. escogidos man- plideras á nuestro. servicio.é al bien
dasemos llamar para alguna guerra é é pro coml1n de Jos dichos nuestros
para otrae; cosas ,que cumpliesen ,. á reinos, tobimoslo.,por bien;' é, aproba~
nuestro. -s~rvicio é' al bien é pacifica- rtlos é cónfirmamos todo lo que sobre
cion.de. los dichos nuestros reinos, et la dicha razonfué asi ,fecho é orde-
que non mandasemos'llamar ni fuesen nádoé asentado por :la. dicha junta.
llamados otros algunos peones de los general. Por ende~ mandamos' á . vos
dichos nuestros reinos para las dichas los dichos concejos é á cada uno de
guerra~ , si mucha necesidad para ello vos, que luego que esta. nuestra carta
.no obiese .;por manera, que las, once vos, fuere mostrada é notificada,- veais
partes de los vecinos de las dichas cib- los.padrones que están fechas en esa di·
dades. é',vil1as é lu'gare,~ de.los dichos cha cibdad. y .en . los lugares ,de la.
nuestros reinosobiesen et ayan dehol-' dicha su tierra .y, en. las otras villas
gal: é entender en SUS" haciendas· é é fugares de la dicha provincia, é si
ocuparse ensus trab~os é labranzas, y' non estobieren fechos, mandeis facer
solame,nte, nos sirviesen para las dichas . los' dichos.. padron"es jurados' en forrn~

~uestras necesidades la duodecima par- ,segund el número; 'é de los vecinos'
te de.1osvecinos de los dichos pue- que en los dichos :.padrones· obiere,
bIas ~ó. ,.los que del10s fuesen menes-, fagais que sean escogidos "énolllbra-­
~er paranuesiro servicio., et que las. dos ,y escojades y nombrerles todo el
tales personas que' asi fuesen nombra- número de peones é ames armados,qu"e
das.. é diputadas', s~gund é. C9mo di~, nuestr9 juez, ejecutor desadicha pro:­
cho es, entre tanto que durase su nom- vincia vos señalare é env.iare á decir

.bramiento fasta que otros fuesen dipu- ",por su carta fi rmada de su' nombre. Al
tados é subrogados en su Jugar, obie-:, .\ cual dicho nuestro juez ejecutor man­
sen de gozarégozasen que n'o les obie" damos, que vistos'los dichos padrones -.
,sen ni h~y'an de dar huéspedes algu~ desa dicha cibdad é de todas las. otras

- , nóst:ni- sacar 'rbpa" :de" su~ 'casas ~'ni"' villas é' 'luga'res desá dicha provincia,
obiesen 'de' coritribuir en hermandad 'sacando é deduciendo ante todas cosas

,ninen el ser'vido de los peones con' dei nú'mero - de los díchos padrones
'~que los dichos· nuestros reinos nos los a1cáldes ordinarios.- Y' de herman~.

sirven, é que les fuese é aya de ser . dad y los otros oficiales del dicho
pagado. ,su,-su~hlo(.·razonable ,cada é concejo:' y de ·cada· uno ~.~ los di~hos
cuando: saliere"n ..é :obieren de salir concejos" é otrosi los cl~rigos é los
de sus' casas para' no~ s~rvir, por to- omes'jijosdalgo" ciertos é notorios, é
do el tiempo 'que 'en. nuestro servicio lasmugeresviudas que no ti~neri fi-
,se ocupar~.n hasta volver é tornará las iC?s ni criados de tal calidad que pue-
dichas sus casas ,. segund é mas -larga- dan ser nombrados para el dicho ser-

, mente ,se comiene, en el dicho asien- vicio, é los hombres necesitados é
lO é dcterminacióri.. que sobre esto. se pobres que demandan é. para quien
(omó ·eh~ la . ~iCha. juntá ge:n~ral. E se demanda 'lirilusna-, vea y esamine
por'Foqos Iris I procuradores é jueces el' númeró de lo§ vecinos que. resta é
~gecutores de, las provincias é pOr las queda 'en los dichosparlrones ,é se-
otras personas que e'} la dicha junt(l gund aquel tase é modere el núme'"
general estobieron, nos fuésuplicado ro de los peones que cabe á vos la
é pedido por merced qué mandásemos dichacibdad é á cada una de las vi.
proveer é corifirmar lo que a'nsí tenia' l1as é lugares de la. dicha provincia'
fecho é asentado, pues que aqueUo era que ayais de, escoger é nombrar co-:
servicio nuestro, é provecho é utili- mo dicho: es, por cuanto de los.mis-
~ad de los dichos nuestros reinos~ E mas p~ones que asi por ~oss()n Ó se-
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de los moros del val de Alacrin é de
las Alpuxarras', los dichos moros se
converdrán á nuestra santa fé cató-'
lica, como m.uchos deBos ya lo han'
fecho, é' conociendo quanto desto nuéS­
troSeóor es: servido é alabádo é nues"
tra santa fé: católica ensalzada y acre-;
centada; avemos deliberado de.noso.·
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.que - rebeldes fuéredes. E mandamos
-al dicho nuestro juez ejecutor desadi-
cha prov inci~' qU,e' c0!J1pela"é' apremie

'por todo:.rigor de 'derecho á iJos que,
"fuér~des ,remisos éneglig'entesen Jo

que dicho 'es ó en cualquier cosa de..;
110 , para.qué"lofagades é cumplades
segund écomo é en el término é' so
las penas en esta nuestra carta con;'
tenidas " prov'eyendo en las otras co­
'sasque para mejor é mas ligero cum..

, plimiento-de lo contenido en esta nues­
otra carrafuere: necesario', poniendo

.~vos sobrello las penas' que viere que
cu mplen , las cuajes -nos por la presen- '
te las -ponemns é avernos por puestas.
Dada en -la noble villa de Vallado'­
lid á veinte, é dós dias del mes de fe..
brero año del nascimiemo de nuestro
Salvador Jesucristo de miJl é cuatro­
cientos énoventa é seis años.' Yo Fer­
nando de Cisneros, escribano de cá.;.
mara del Rei éde la' Reina nuestros
señores t 'la lice escrebir par su man-

, dado con, acuerdo de· los de' su con';'
'sejo. deJa hermandad: E en las espal.;.

, das de',la, dicha carta estaban esclilOs
Jos nombres,siguielues: el Obispo y con.

. de; Alonso de Quintanilla. Gundis•••
Licemiatus. Registrada:' Alonso Gu..
ti'errez.

Igual carta' se expldió ó lar otrar
eiudode~ del réino. Elta se .trasladó del
Registro general de los ReyercatólicoS'~
que se guarda en el archivo general de
8imancol. ..

dn nombradós -, comódichoes, an
'de ser' se,ñalados y escogidos los peo­
'Des que nos mandamos ;apercebir: en
esa' provincia é, partido, para que nos
ayan de venir, á servir en la . guerra
,luego que vieren nuestra cartarle lla-

: mamientoó E mandamos que 195 dichos'
peones que asi por, v:os son ó fueren
nombrados, COlno dicho ,es, en todo

_el tiempo que durare ~u l1ombramien­
:to' é ¡hasta que otros -- Sean puestos' é
~u brogados en .:log'ar ,deBos ,gocen de
,las dichas libertades, franquezaé prer­
rogativas;bien é· complidafnente. E
:otrosivos mandamos qué: luego que
5Vos -fuere notificada 'la dicha cédula
de'dicho nuestrojuez:execulor firma­
da:de.su nombre, como dirho .es,ras,­
ta ,diez>dia:spr.imeros,; siguientes faga.,;.

-,des el dicho nombramiento, de losidi­
ehos peones, ¡ é,le cnvieis, el' tesli mo:
nio del;' en que avia aec1arado'el nú­
mero y los nombres de todos los di­
Chos peones: queasi fueren nombra--:
dos, é señalados para nuestro, servicio,
como' dicho' es ~. ;11' que. armas' lievan,
porque aya razor:ade :todo'ello ,.é-por.-­
quel dicho nuestro juez ejecutor nospue..:
da enviar la reJadonde todos los dichos
peones armados que asi fueren nom­
brados y sefialados en toda esa dicha
provincia para nuestro servicio ,como
dicho es~ Lo qualvos mandamos que
fagades é cUDlplades sopena de la nues·
ira' merced, é de cada diez mill ma..
,ravedis par~ la, nuestra cámara.á los

'PritVilégios',concedidos á/os 111oros de Va/delecrin y las Aipuja1'ras
qt::e se con~'rtieren :.:.en Granada á'30 de' j~¡¡io de I500-

Don Fernando é Doña Isabel por
la gracia de Dios &c, Por quanto
por algunos AIguasiles é otras perso­
has de los moros del val de. Alecrin
é de lasAlpuxarras, deste nuestro Rey­
no de Grana da nos es fecha relacion
que roa ndandoaJiviar é quitar algu­
na part~ de nuestro derechos Reales
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lamente- hasertes merced··é qpytapa- 'partimiento$ de, gentes é pan é ma....
ra agora é pat:a. siempre. jamas de ,: ravcdis é otras qualesquier cosas: é

,grandes contyas de maravedisd~nues·'ser\ticiosé. pechos é derechos que ,en
tras rentas é derechos Reales, mas de ~qualquiermanera nos quisieremos ser·
.haserles :9tras . quitas é :"mercedesen vir·· dellos,. así del servicio 'que agora
gran suma é quanria de· maravedis nos pagan los nuestros vasallos cris.. ,

. de otros bienes é heredamientos' á nos tianos destas nuestrosreynos é sefioi-
, perteneséientes, en ,la,6rden émanera rios', como de otro qualquier' servicio
'J ue' aqui será contenyda en esta guisa. que agora y en qualquier tiempo pa-

Primeramen~emandamos y es nues- ra-,siempr~ jamas nos.quisieremos'ser•
.tra merced y voluntad, que todos'los virnos ólos Reyes,que despuesde nos
.d.ichos moros é moras del. dicho valle·subcedieren para siempre,jamasdellos,
;,de Alacrin.y tahas de Lanjaron.é de', .segund'que. lO:2semos é podemos ha­
.las Alpuxarras que se hanconvertidoé ser de qualesquier otros' nuestros va-­
.convirtieren ·á nuestra santa fe 'cat6- . salIos cristianos· de nuestros reynosé
líca', que sean libres é, f=ancos y esen- señorios, é qu~ fasta el dicho dia de
tosde~de el dia que ·se han .convertido la dicha conversion nos ayan de. dar
.é convirtieren en, adelante para siem;'-é pagar por. rata los, dichos derechos
.pre .-,jamas de todos los derechos mo- . moriscos seglindel va~or .. del'; dicho
,riscos que nos eran)' obliga.dos, á dar encabezamiento.·)~~,:,,";;, .
é pagar::é por la .presente ',á los. que ·',OtrosL. por les haser mas:·bien,.é
asise han :convertido é conyirlierell ·,mercéd,· á las dichas personas -del di,;¡.
á .'nuestra santa fe cat6lica, como di- , cho Valde alacrin é;de las diehasAl-'
c,ho:, .es ,.les hasemos .libres, 'y, eseOtos puxarras que ,se convirtierenduego á
á: ellos é ásqscasas é heredadesé. nuestra,santa fe-católica; c'omo' dicho
á todos. sus bienes ,. ~uebles é ·rayses es,- Jes\ hasemos,· merced de·~ lo ·que, les
ése. mqvYentes. desd~ el dicho día que, copiere, de:' ,~la pena de los .cinquenta;
Se,CflnvirtiereQ en,;adelante é á sus. des-, j milI ducados que ·105 moros' é. moras
cendientes de los ,dicHos derechos' mo'¡'; de las, Alpuxarras' nos sonob~ig~dos
riscos;.~~n.q\1al1to'.;álpsdichos mo~ . á pagar: en' pena por Jo capItulado'
rós é mOras que así se convirtieren, éasentado" con ellos' por el levanta...
damos por nioguno é q.e ·ningund va-miento que hisieron contra' nuestro
lor é efeto:el encabezamiento é obligá':: . servicio,é que los que luego. (no )se
~ion.,.que por seys a,ños ·tie~enfech·o. convirtieren· nos pagarán luego lo que
en r:t.ue~tro~. HqrQs, ,eq ,tanto que,. las les copiere, de:la. :dicha' penasegund'
tale~ personas que asise con~irtieren-, 'la dicha capiru.1acion é el repartimien",
ayan de dar' é pagar desde el dicho to que dellos les está fecho.' .
dia que' se convirti~ren en adelante. 'Asi mismo por les haser mas bien
para siempre jamas, el dismo é pri- é merced hasemos merced á los hijos

" micia de todas sus labranzas é crian- de los que murieron k fueron cati~os
zas é de tRdos'sl1s fru,tos ,é I ganados en Lanjaron é .en Andarax qu~ . se-
'é. ',otras cualesquier cosas segund que ' :'grind "10 dicho capitulado . perlene­
lo disman é pagan é .deveri desmar • dentes á' nos ~ se convirtieren luego
é pagar é son obligados é tenuqos á· .., á nuestra santa fe éat.ólica, como di-

, lo desmar é pagar los cristianos, é asi cho es, de todos los biene~ muebles
mismo el: alcabala de todas las cosas .' é rayses de' los dichos, sus padres'
que' vendieren é contrataren enqual- muertos écabtivos que les quedaron
quier.manera, la qual nos ayande dar· '. en el dicho Valde alacrin é en las'
~. pagar desde el dia que se convir-. dichas tahas delas dichasAlpuxarras.·
tierenen adelante, atento el tenor' é ,. Otrosi mandamos é es nuestra mer-'

. fúrmcl- qe las leyes de nuestro quader- "ced, que en t\ldas lasco$as concer- j.

no de las alcabalas', é otrosi todos é '. nientes áJa' nuestra jusliciaé tOCan- ;
.CJ.UaleS'lll~e~ ~~rvy~ios é. denamas é re-, tes á ellas é ,t~as las otras. qua,les"
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Don Fernando é Doña Isabel &c. de residencia de la cibdad óe Vera'
A vos el nUfstrÓ corregidor é Juez 6á' vuestro lugar teniente en dich(l

¿

mbra y, G~~er

". '. 60S
Otrosí ordenamos é mandarrios; que'

. si algunos dellos fueron. tomados ,cab:­
ti vos fuera· de la guerra antes del di- .
cho levantamiento contra justicia, que
les sean tornados é restituydos libre­
rnent.e por qualesquier personas que
los tengan, é que las nuestras justi­
cias a vcriguando que los tienen con~

tra .. justicia, compelan é apremyen á
los tenedores deBos que los den.é
entreguen luego libremente. :

Lo qua! todo que dicho es, or- .
denamos 'émandamos é somos servi­
dos é nos pIase ql:Je se haga é cuni~
pla segund que aqui se contiene sin
falta alguna;'é mandamos á los nues­
tros; contadores mayores que 'asienten

.este nue'itro asiento en los nuestros
libros, é arrienden las nuestras ren~

ras de} dicho Valde alacrin é AJpu~

xarras de los que asi se convirtieren
á nueStra santa. fee católica corno di­
cho es, atento el thenor. é forma des·
te dicho asiento: é . ~ri quanto á 108
dichos· convertidos tiesten é quitee:t
de los dichos nuestros libros el di­
cho asiento é capicuJadon del dicho
encabezamienro, quedando en su fuer~

za é vigor para en quan.LO á los ptro8
que no'se convirtieren. Dada en la.
cibdad de Granada á treinta dias del
.m~s deduUio 'año del..nas~'imiento de
,nuestro ,salyador Jesu cristo de. mili
équinient9s años. -=Yo el Rey==Yo
la Reyna -Yo Fernand~ de Zafra,
secr.etario del ,Rey é de·, la Reyna.
nuestros señores, la fize escl'Íbir por
su mandado.

El o.,iginal existe en el nrchivo de
Simancas ,donde lo, .c.otejó D •. Tomát
.G()w~alez... ,,: ' ... ;' .. '......

P1·i~i~égioI concedido á los moros conrvertidos de la ciudad de Ve..
.ra~ 'para ,que en los' juícios ·sobre alcabalas. puedan alegar por
procurad.or: en Segóbia á .20 de setiembt:e de 1503-

quier ,su~ .cabsas sean .libradas é de­
terminadas por' las· nuestras 'justicias
por .las ,leys é ordenanzas de oues-'
tras .reynos segund 'que los, otros cris­
tianos nuestros .vasallos de nuestros
reynos é senorios,. porque por les ha";
ser bien é merced, mandaremos en

" ·las cabsas cevy les dar la orden con-
, forme á justicia, que vieremo.~ é en­

tendieremos que. ¿utnple á. servicio .
.de' Dios, é nuestro, porqllellos non-­
puedan ser fatigados. con pleitos. .
, ·Otrosi, ordenamos é mandamos que

.ningund camynante no vaya' á posar
. á casa ,de los Alguasiles que asi se

convirtieren á nuestra santa fce 'ca­
tóJica"contra su voluntad; salvo que

. se vayan á· posa.r á los ~esones ó á
9tra· qualquier casa que ..los vesinos
cristianos señalaren para en que po ~
,sen ;. so pena de dies mi1L, maravedis á
cada uno, que 10· contrario bisiere.

•. Otrosi . mandamos , que por este
~uestro asiento ni por la dicha con~

:version, no sean libres y esent-os de la
oQligadon ,qu~ por ,eL dicho asiento
~;cap.itulacionl~enenfecha para traer ....
liQretnen~e.)o.$;¡ cabtivo~ que durante
el dicho Jevantamiento pasaronal1en~

de, ' salva que sean tenudos é obliga­
dos á los traer é, restituir Jibrement.e
sin costa. alguna, segund se contiene
,o el' dicho: asiento,.é capitula~ion~
·.·'·Ot,rq~i .mand~m.os,que·todos los

. heredamientos diputados para los. po",,:
bres. é para reparos de caminos se

, gasee é dis[ribuya.c~da cosa: de la 17en~

ta dello$, lo de: lo.~ pobres para 10$
. pobres cristianos, é ló de lo~ cami",:"

.' 'nos. para. :el.~e1?arQ.de, l~s dichos ca-
mynos. . . "
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oficio, salud é gracia. Sepades: que
por parte de los cristianos nuevamen·
re convertidos á nuestra santa' fee ca­
tólica, .vecinos é morad~res de esa
dicha ciudad y su tierra, nos fue fe­
cha r~lacion diciendo, que los arren-

,dadores é recabudadores é arrenda­
dores menores' de las rentas de las
Alcavalas de esa dicha ciudad é .su
tierra é A'jerquia los dtan y empla-

, zan muchas veces á ellos é'ásus mu­
gere~ é fijos sobre lo tocante á las
dichas remas, é les piden é.demaridau
muchas penas é achaques; é que non
consienten ni dan lagar á que respon;.
dan ni aleguen de su derecho" por
Procurador·, é que cómo ellos son ig-­
'norantes é no .saben· hablar .Ia lengua
castellana é :00 estan informados de
las leyes de nuestro quaderno de Al­
cavalas, los ,condenan en mnchas pe~

nas é achaques aunque injustatnente~

é les racen otros muchos agravios é
:sinrazones, á cabusa de· 10 qual se
·han ido é ban' muchos vecinos de la
dicha- ciudad é su tie~ra, de que han'
rescibido y resciben ·mucho agrabio y
daño;· é nos fue suplicado é· pedido
por merced, que sobre ello probeye-

. senios de, remedio con. justicia ó co- '
mo la nuestra merced fuese•. Lo qual

,'visto por los nuestros contadores ma~
- yores, fue acordado 'que debiamos

mandar' dar' esta nuestra carta en la
dicha razon: por laqual vos manda.
mas que por tiempo é termino de
tres años primeros siguientes conta...
dos desde el dia de la data de esta
nuestra carta en adelant~, en' los pley·
tos é cabusa'S- -!{¡canteS á dichos cris­
tianos nuevamente convertidos de esa

. ~.~, .

f ' i
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Parte tUtima-,det' discurso' que Liício Marzneo- dirigió al Empera...
~or: Carlos :V,...acerca de los literatos que Jlort'cieron··por aquel
tiempo en Europa~-Después· de. hablar de los i~alianos )' ,a/e~

·manes ,'Viniendo á los españo/e.s ~.dice así: . v .• .•

••• Hispanos quos noveiim doctissi":' - mu~specimencIarfs~imum, cuius . epi•
.1nos, eodem- ordine m·aiestati tuae . stoJas -ad me scriptas et alias, qui le­
.recensebo, foelicissime princeps. Qui- gunt· admirantnr. Fuil enim cum ália­
busut omnes disciplinas addiscerent· fum discipliliarum, lum vera linglJae
et in dies doctiores fierent, auctores latinaemaxime studioslJs et erga vi­
liberalissimi non defuel'unt~ Ut enim ·ros doctos .et probos benignus ef li-

,in Italia Rex Alp~o.nsus, quém su- beralis. N.<?vimus· Frandscum Rerre..
, pra memoravimus, sic iriHispania. ram' archiepiscopum Granatensem,

Rex Ferdimindus et IsabellaRegina~ Franciscum Bobadillllm . episcopum
catholici . p~incipes, dormientes Mu- .. Salmanlicensem, Gometiúm a Toleto
sas excitarunt, et bonis ingeniis ha.;. ·episcopum Placentinu'm. Novimus
minibusque sludiosis Cavere prudemis- praeterea Jonga consLie.tudine -duos

.sirne liberalissimeque coepertint, 15a- fratreslittcris insignes) Henricum
beJla praesertim 'Regina magnanima, sciJicet Cargoriam, Montis regalis car·
yinutum omnium. maximacultrbc_ dinalem, el eius' [ratrem Ludovicum
Quae .quidem multis et magnis oc- Cardonam, episcopum Barchinonen-
c.upata·: negotiis', ut aliís- exempluin, sem, et Alphonsum Henricum alJ- :1m· r
.pr,aeberet, aprimis grammaticae 'rudi- batem pincianum, juvenem .litteratis-

. mentís studerecoepit,- -et orones suae simum, el Caprer-um episcopum Oseen-
~omus adolescentes.· utriusque sexus sem. concionatorem egregium -,. et
pobilium liberos, l'!,aeceptoribus libe- épiscopum Campum eiusdcill professlo­

. raliter et -honorifice conductis eru';' iJis et sacrarum. liue~arum imel'pre~

diend s commendabaí:•. Regilantibus· tem, et Miehaelem Salmanticensem
· ~taque catholicisprincipilJus, Hispa'- episcopum Cubensem. Item Iulianum
· -~ia litteris latiniset bonis moribus episcopum apud indos, 'virum litte-

excoli éoepta ese.·· Quae· quidem nune ijs omatumet moribus probum. Sed
bominibus multis doctissimis etomni dedoctis pomificibus hactenus. AIi()s
generesciemiae maxime tloret. Sunt itaque nominabimus, qui vivunt h9­
enim in Hispania vidquamplurimi lit- die, viras et genere nobiles et line-

, teris excellentes et rnemorabites. Quo- ris insignes. Ex quibus nobis ocur-
rum praecipuos quos ·nqverim, et im- rito Petrus Velascus CasteJlae come-
primis . nobiles et generosos tibi no~ stabilis, -quem in Salmanticae gymna­
minatim referam, exceIléntissime prin - sio adolescentem audhimus Ovidii
Ce.ps. Novimus siquidclD Ioannem Hi~Nasonis epístolas proñtentem, et Pli":
~paniaeet Siciliae principem adolescen- nii naturalis histodae perdHiciJes sen­
tem., unicum catholicorum Regum 6- sus interp-recamem; el Petrus ~a.xar­
liuin, litteris adornatum et amoi ge-' dus, marchio Yeliensium, vir unde­
nere- virtutum conspicuum. Novimus quaque conspicuus, liueris scilicet,

. -et Alphonsum Aragoneum, Ferdinan- . armis et omni genere virtutis.· Item
di l\egis filium nothum, ,Caesarau- Rhodericu.c; Pontius Leo,· dmr Ar-

· gustanum .antistitem, Arago~~~e do- citanus. Quibus ~onrumt:r~ndus-eSl,

y. ne

iz
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et non immedto" BernardllS, Rogius que in Hispania viros novimus eru­
Sandovalus, marchio Deniensis, qui, ,ditos, qui etsi titulis, ac nobilitate
Jinguae Iatinae pe~cupidu$ et fere generis illustres erant,. multo tamen,
sexagenarius, primis grarnmaticae ru- illustrior~s faeti sunt el immortales lit- '
!iimentis operam' dedit , et, doctus eva· 'terarunl'. monumentis :.' ~,i~uidem pul- ,
sir. Fertur et fama. doctissimus Se- chra' res est el inaestimabiliS doctri·
raphinus Centellas comes Olive'nsis..na cum generis ,nobilitat'econiuncta.

I Novimus' praeterea, primurrr Romae, Sedvenío nune adal,ios" qui ',etsi
catholicorum principuin oratorem, et non 'maiorum suorum titulis et rehus
dcinde in Hispania Ignicum Mendo~' gestis ,se iac;ant.~: ut pletiqu~faciunt"

,zium ,Tendilianum cornitem,' virum sua' tamen' \Oel victnte vel eruditione
sapie!1tem et litteris excultum'.Acce-: se memoria dignos fecere.' In qui-
pi'mus 'Federícurn Henricum' Rive- bus ego recensendis, 'ne qua. nascatu;t
rium, Bethicae provindae,p~aesiden1 ,invjdia,' non,minorem laudem 'uld-

,et Tariphae marchionem,' studíosum roo quam primo tributam existimari ve>-
esse bonarum artium. multasque le- lo. Amisit nuper Hispania maximum
gisse scriptorum velerum historías, in sui' cultorem in re litleraria Anto-
quibus multa memorabilia .cogno-;. nium, Nebrissensem. Ql1i" pCinius ex
'vito ~ Séd ínter Hispanos'nobiles' lit":' Italia in Hispaniam Musasadduxit,gui"! '
teris insignes Alvarus Gometius, p,oe~ bus€;um 'barbariemex'suapaJria' fu~
ta celebris", m~rito' referendus est~ gavit, et Hispa'niam tQtam linguae la-
Cuius 'praeter alía scripta Paulina Mu~ tinae lectionibus illustravit, ñliumque
sa satis in-gen.iosa facilitate carminisFabianum docuit, qui 'admodum iu~'
el srUo yeteres poetaS aequavit, me venis obUr, et eruditionem paternam
maxi:ne delectat et doctos omnesiu- fere superª,verat. Fuit ctiam contem-
cúndíssirne' atf¡cir. Scimus etiamLu':' poraneus Antonií Ferdinandus Her-
dovicum Stugnicúm 'uilum essede pau· 'teriensis, -in omni genere litte'rarum .'
cis totiusHispaniaeviris: doctissi-, praestantissimus.' ~lli ouper moriens
mis. Q~erriego cum adm()dum pue--: discipulos reliquit quamplurimos, quos
'rUn1 novissem, eius iéldole perspecra more Quinctiliani propositis quaesti<?~
etingenii altitudine, alterum Ioannern n¡bus et argumentis declamare dl-
Picum Mirandu]am fore vaticinatus 'ligentissime laboriosissimeque" docuit.
sum,et opinione mea. non' deceptws;: Cuiu$ filius ,Lupus, Herreriensis erll" '
Cuiiu' eruditioni, si non aequales, sunr ditionem ' paternam:' si non excessit,
tainen 'valde, proximi, Franciscus Sil-' prorsus aequavit,et admodum iuve~
vius,' Iacobi Hurtáti Mendozii' filius;,,' nis, omnesquidem 'meo, iudicio'suos
Toleti archidiaconus et Salman'ticae" 'coaetaneos eruditione superavit. Cae';'
gym.nasiarchus, et Joann,es Hurtatus terum vivir hodie' ·Ferdinandus ;Pin­
Mendozius, uterque' satis eruditus., danus,ordinis sancti lacobi commen-'
Quorum scripta quaeda,m legimus non·' datadus, trium linguarum doctissimus
dum edita, quibus apud poste ros sine interpres, el aliarum quoque peregri-
dubio nominabuntllr. Cacterum cum riarum partÍCeps. Quem ego,. absit
viris His¡janiae nobilitateg~neris iHu ... -. invidia. non solum nostri saecub do­
stribus ,et litteris excultis co~fercndus étissimis hominibuscomparo, verum
esr, ,er non immerito,' Rhodo'dcus' eliam inveterum praestantissimorum
Thou,s Monsalvus, Hispalensis patri-' numerum relfero.' Cuius 'contempora- , '
dus, ornni genere doctrinae docLÍs-' neus est et mutuabenevolentia coniuo-

, simu~< Cuius scripta, quae proprer ctus Arius Barbosa lusitanus , qui
eruJlt10nem rnultam subobscura, vi- primus ,aetate nQstra graecas in Hi-
dentur, á viris indo~tis qui' res 'alias spaniam litteras attulit, el Salmanticae '/

"non perciphint, minus probantuI;", sed perfectissime docuit. Eiusdem nationis
'ego non probo solum ,sed admiror e~t Hermicus et eruditioniseiusdem/
el 5ummis laudibus ,effero.·, Hos' ita~ Fama'cuius ad nos pervenit,. ui ho';';,:


